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RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD: PROPURSTO POR G1IIBERTO 
VALDES .B. CONTRA LOS NUMERALES 12 Y 22 DF, ARTICULO 22 
DEL CODIGO DE "TRABAJO ,- : 

z 

sE dbclara “inconstitucional $ ordi.. 
nal 12 del artículo 22 del Códigó de” 
Trabajo y niega el recurso en cuanto 
al ordinal 2% de"la' disposición antes 
mencionada, - ; 

(Artículo 01 dé la rd Na- 
cional, numerales 10 y 20 del artí- 

culo 26 del Código de. “Tradajo) . 
AA E E EA AAA e 

CORTE. SUPREMA” DE “JuSirIcia.- > L E Ñ O. Pananá, 

doce de septiembre de mil ¡novecientos ' “sesenta y uno, 

ViS Le o: $1 

EL abogado don” Gilberto VeiLaés Bo ás -en el libe 
lo de*15.de júlio de 1959 que, con audiencia del Procu 
rador-Gsenerat de la Náción;se--declaré.la-inconstitu-- 
cionalidad de los“:¡numerales-10-y.22 .del.-artículo 2% del 
Código: de: Trabajo porque a su juicio contradicen lo dis 

púesto en el artículo 21 'de-1a -Constitución..de la Repú 
blica» das a e qe . 

Las disposiciones del Código* Latoral: de el Licen— 
ciado Valdés B. estima violatorias de lá Carta Fundamen 
tal son del . Leia tenor: y ' 

CS 

¡ARTICULO 20 Des ¡ alla del 
A “presente Códigg son de erden ¡público y 

5 ' “obligan a, todas las empresas, explota. 
za ' ciones o” establecimientos existentes o 

que 'en el futuro se' establezcan en “la Re 
_ pública, así «como a*'tódas las personas 
" naturales que fe hallen dentro del: porra, 

- torio nacional. * " 

Ha "Se oxtoptúan: 

E M4 Las axtiotdadones" ogiidolas 
que no Seupen permanónsoménte más” de 

ví,
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cinco trabajadores y las ganaderas que 
en igual forma no ocupen más de tres 
trabajadores . 

"2: Los empleados públicos nacio- 
nalés, provinciales y municipales. Se 
entiende por empleado público, aquél cu 
yo puesto ha sido creado por la Consti- 
tución, la ley, decreto ejecutivo o ' 
cuerdo municipal . 

n Ñ . á "”- 
ce..n.o o paran oconcorarcosánn o. ne... poso. 

En los párrafos que enseguida se copian del libe 
lo expuso el recurrente el concepto en que ha sido 
violado el artículo 21 de. la Constitución de la Repú- 
blica. Dicen. así: pe E ga, 

-"La alsposición infringida és la del 
artículo 21 de la Constitución Nacional, 

. ya que dejó de observarse lá garantía 
fundamental .o el derecho. que él consa -— 
gra cúando dices: 

Artículo Sine Todos los panameños 
y Extranjeros 'son iguales ante la ley. 

. "No habrá fueros o privilegios per-— 
sonales 'ni-distingos por razón de .ra—- 
za, nacimiento, clase social, BoxO, re 
ligión o ideas polítictas;v..o...! 

"Los trabajadores de explotaciones a- 
grícolas y ganaderas y los empleados pú- 
blicos nacionales, provinciales y munici 
pales, sean panameños o. extranjeros, son 

TE y la eminente dignidad de serlo 
es garantiza e el derecho que, para. toda 

persona, sin exclusión de ellos, consagra 
la norma fundamental, ..es decir, la de, ser 
considerados iguales ante la Ley, que “el 
Organo Legislativo desconoció en su texto 
“y en su espíritu, a pesar de la prohibición 
que la misma Carta establece de que es pro- 
hibido a la Asamblea Nacional expedir-le -—— 
yes que contraríen la letra o el espíritu 
de la Constitución (Artículo 121, numeral 1%). 

"Así, el AbUÍGULO 20. del Código de Trata 
jo, en sus párrafos 1% y 22, infringe el Ar 
tículo 21 de la Constitución Nacional, y», 
por tanto, es inconstitucional, pues esta--— 
blece una discriminación al conceder dere- 
cho a cierto sector de los asalariados (los 
de empresas privadas) y negárselo a otros 
asalariados os empleados públicos y de ex 
plotaciones agrícolas y ganaderas), El ArtÍ 
culo 2% del Código de Trabajo está en abier 
ta pugna: con el Artículo 21 de la Constitu-= 
ción Nacional, ya que este último establece 
que 'todos los panameños y extranjeros son 

e 
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iguales ante la Ley', y el primero, el Ar-. 
tículo 2% de la excrrta laboral, establece 
una desigualdad ilógica entre empleados de 
empresas privadas y empleados: públicos y, de 
ciertas explotaciones' agrícolas. y ganaderas . 

"El Código de Trabajo y la Constitución ' -: 
Nacional reconocen,, a los empleados públi- 
cos, entre otros, los derechos siguientes: 
1) vacaciones, cada. once meses; .2) nepresen 
tar al país en congresos, conferencias o — 

' competencias internacionales,. con. derecho 
a sueldo o salario (artículo 176, Códigó de 
Trabajo); 3) reparación de los riesgos profe 
sionales que les ocurran (artículos 207 y 
214, Código de Trabajo); 4) derecho de sin- 
dicación, de huelga y de paro (artículos 67 
y 68 de la Constitución)... LS 

. "Es.decir, los empleados de. empresas pri 
vadas y los empleados públicos, de conformi 
dad.con las disposiciones -1egales- señaladas, 
se encuentran en “pie de igualdad. Sólo, con: 

base en el artículo 2% del Código de Trabajo, 
los Tribunales de T,abajo, ALGUNAS VECES, : 

". aún en caso de empleados de entidades .autó- 

  

- nomas o semi-autónomas,.han.negado.la, indem 
. nización por el despido sin el aviso previo 
legal». En , Pa 

"La Constitución establece que todos los 
panamefñios y extranjeros son iguales. ante la 
Ley y no puede establecerse fueros ni. privi- 
legios. Los empleados de empresas privadas 
y los empleados públicos "contribuyen con im-- 
puestos directos e indirectos y con,sus acti 
vidades cooperan “igualmente “al progreso del. 
país. “Tienen los mismos deberes y deben go- 
zar de los: mismos derechos. da 

"Sólo tiene un fundamento económico, el : 
“artículo -2% del Código de Trabajo, en su nu- 
meral 1% y 2*,. que es inconstitucional, ya que 
viola el artículo 21 de la Constitución, en su 
parte primera, al estipular que se exceptúan 

. las explotaciones agrícolas y ganaderas y Jos 

. empleados públicos. nacionales, provinciales y 
municipales, lo cual significa negar la indem 

nización por el.despido sin'el aviso previo le 

gal, ya que el Código de Trábajo y la Constitu 

ción réconoce a lós empleados públicos los 
otros derechos, laborales. , ds - 

"Asímismo, ho tiene base o fundamento cons- 
titucional la excepción señalada en el numeral 
19 del: Artículo 2% del Código de Trabajo, al 
exceptuar las explotaciones agrícolas - que no : 
ocupen permanentemente más de cinco trabajado 
res. Todos los trabajadóres, públicos o priva-— 
dos, de entidades autónomas o semi.--autónomas, 
de explotaciones agrícolas o ganadezas, domés- 

ticos, sin excepción. DEBEN GOZAR DE TODOS LOS 

A 
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, 

DEBERES QUÉ CONFIERE EL CODIGO DE: PRAFZAJO", 

El Procurador Autiliax, a quien se le dió el vein 
te de julio de 1959 traslado de la demanda por el téxr- 
mino de diez días, lo contestó oportunamente en su Vis 
ta N% 36, que forman los folios 6, 7, 8 y 2, de lo cual 
se transcriben los párrafos siguientes: E 

"Conceptúo que los ordinales primero y se- 
gundo del artículo 2% del Código de Trabajo 
no adolecen del vicio de inconstitúcionalidad 
que se les «atribuye -por- las razones que a conti 
nuación expongo: 

"Las excepciones contempladas en el artícu- 
lo 2% del Código de Trabajo,'no son incompati- 
bles en su alcance y sentido; dentro del régi- 
men laboral existente, porque no pierden las : 
características esenciales del principio gene 
ral que sonz el orden público, sin excluir las 
garantías individuales y sociales,' porque ase- 
guran la libertad:e igualdad entre las relacio 
nes de orden jurídico que se causen entre los 

. componentes «de las-fuerzas económicas que for 
man el capital y el trabajo. Este propósito, 
aunado al respeto que se debe a la dignidad in 
separable de la naturaleza humana, ¿impulsó y 
fue el origen del artículo 2% del: Código de Tra 
bajo, tendiente a procurar para la. clase traba= 
«jadora garantías sociales y económicas, bajo la 

" tutela del Estado, contra las” posiblés desave- 
. niencias producidas por las corrientes absorben 

tes del o 

- "De la misma nera, no crea ni limita cir 
cuns tancias que afectan la capacidad de sujeto 
de derecho de los' +hra ba jadores;j por el contra- 
rio impone generalidad a las- obligaciones, en 
tal forma que mantiene el principio de igualdad 
de todos aquellos' trabajadores .que adquieren de 
rechos y obligaciones, derivados: de una especí- 
fica y determinada situación en que estén ubica 
dos en relación con los dictados de la leyo 

"Ahora bien, es evidente que el ordinal pri 
mero.y segundo del artículo 2% de nuestro Códi- 
go de Trabajo, al disponer que esta disposición 
no es aplicarle a las explotaciones agrícolas y 
a los empleados del Estadó,. cuyos cargos emanan 
de determinadas normas legales, aparentemente 
establece una incompatibilidad con el principio 
que encierra el artículo 21 de la Carta Funda +- 
mental; error magno, "porqué pienso que se man -— 
tiene incólume la doctrina en que descansan los 
derechos sociales e individuales, que es el es. 
píritu del artículos acusado y sólo se estimó, 
por el legislador, que estas calificaciones eran 
indispensables como factores esenciales en el de 
sarrollo de la economía nacional, que se funda 
mentan en las relaciones del capital y -.el traba- 
jo, vinculados por “la tutela del Estado; además 
de que, tanto las actividades que desarrollan
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los trabajadores en las incipientes explota- 
-ciones del agro, como los. servicios que pres 
tan empleados numéricamente indeterminados 
al Estado, están subordinados a la ley y ubi, 
cados substancialmente en planos diferentes” 
al trabajador, necesitado de la protección 
del derecho de imperio de la Administración, 
ante la-realidad de una situación práctica 
que lo. “coloca como parte econ “micamente débil 
en las relaciones jurídico-sociales. 

"El ordinal 1% del artículo 2% del Código 
- de Trabajo, consecuente con el principio gene, 
ral,-tiene como fin primordial proteger a las 
pequeñas empresas.agrícolas y ganaderas, que 
se inician con poco capital y cuyo fomento es 
indispensable para la vida 'económica del país, 
amortizándoles prestaciones laborales , tales 

.como..e1l pago de vacaciones .y preavisos, recar 
gos por días domingos y"horás extraordinarias . 
de trabajo, de indemnizaciones por accidentes 
de trabajo; y muchas : as, que representan en 
las explotaciones agrícolas y pecuarias que se 
inician una carga en su desarrollo. .E. Estado 
panameño tiene esta forzosa obligación -por el 
maxndato.que”le señala el: artículo 225 de la 
Carta Magna y en atención a la salvedad que 

- prescribe el artículo 21 del cuerpo de leyes 
citado, .en.cuanto subordina a condiciones es- 
_peciales, : a las explotaciones agrícolas y ga- 
“naderas, con miras al fomento de. la economía 
nacional , 

"Por bro 1adoy no se AS perder. de vis- 
ta, que dicha subordinación a condiciones espe 
ciales, no es de carácter. permanente ,., «Sino sen 
cillamente está sujeta a. excepciones. las que 

- pierden sús efectos,:a medida que crece econo-- 
micamente la empresa, pórque en Tas "mismas pro 

que dejan: de. ser Aemporales Bara -constituírse 
en. permanentes. 

UNI comentar el artículo 26 de la Cons titu- 
ción de 1941 --correspondiente-.al 21 de la Car- 
ta de 1946-- el ilustre tratadis:ta. de: Derecho 
Constitucional, Dr, J7” D.  Moscote, . expone lo si 

'Pero no se olvide: que el: principio 
de “igualdad en el orden- individualista, 
cuya. piedra" angular es, ro puede -asegu 
rarle al individuo una paridad absolu- 
ta de derechos frenté al individuo, en 
todas. las circunstancias materiales de 
la vida, ' La igualdad 'a que: 8l -princi-- 
pio se refiere: es sólo en cuanto.a las 
posibilidades para afrontar .las contin 

. gernicias de la vida en la sociedad civil. 
Ya se saben las consecuencias prácticas 
que se derivar de tal manera de enten- 
der la igualdad en lo que .respecta a la 
distinción de “clases y castas fundadas 
en el mero' hecho del nacimientoy a los 

nu 
=$ 
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por la Corte y que aparece publicado en las pá 

derechos políticos y la institución por 
medio de la cual éstos se ejercen prin- 
cipalmente; a las cargas; o tributos que 
el estado necesita ¡poner para aten-- 
der a las exigencias de los servicios 
públicos, etc. Traicionan, pues, la sig 
nificación original del principio de la 
igualdad quienes la sacan del campo de 
la ley y la justicia en el que prevalece 
lo distributivo y lo proporcional, para 
convertirlo en un ambicioso criterio de 
hecho cuya lógica rigidez acabaría con 
el valor del esfuerzo personal'. (DERE- 
CHO CONSTITUCIONAL PANAMEÑO. Página 145), 

"Indudablemente que el legislador de 1946, 
tuvo en mientes al postular la excepción comen 
tada, el interés social y la economía nacional, 
además, del criterio diáfano arriba expuesto; 
lo que no permite indicar que no se compagina 
con el. alcance ni sentido del artículo 21 de 
la Constitución Nacional. Por el contrario, 
ese pequeño número de trabaj: res, se le su- 
bordina a condiciones especiales, con funda--— 
mento en el mismo artículo 21 citado. 

"En el mismo orden de ideas: observamos que 
en el fallo. de. inconstitucionalidad, signado 

ginas 112 y 116 del Registro Judicial N0 17, " 
correspondiente a los meses de enero a diciem- 
bre de 1950, el máximo Tribunal consideró que 
podía el legisiador 'decir qué trabajadores es 
tán amparados 'por los beneficios del riesgo pro 
fesional, y cuáles no lo están, sin violar con 
ello el artículo 21 de la Constitución, como 
dispuso a guiénes son aplicables las disposi- 
ciones del Código y a quiénes no'. 

"Vale la pena, también, traer a colación 
el criterio del Magistrado del Tribunal Supe- 
rior de Trabajo, Lcdo. José I. Quirós y Quirós, 
en ún salvamento de voto, refiriéndose a la : 
excepción cuestionada, sostuvo que 'las dispo-— 
siciones del Código de Trabajo no pueden prestar 
se para destruir las pequeñas actividades de la 
mayoría de los habitantes pobres de la República, 
sino que tienen como alta finalidad la protección 
de los trabajadores, siempre que esta protección 
no lléve consigo la destrucción de las pequeñas 
unidades productoras', Este concepto encierra 
el objetivo cabal de esta excepción y de él se 
deduce, el espíritu que llevó al legislador a : 
crearla. Por tanto, ella no implica una deses- 
timación del valor del trabajador o campesino 
que trabaja en estas explotaciones; es la rea- 
lidad nacional la que exige, que los reducidos 
grupos de trabajadores que se dedican a las fae 
nas agrícolas y ganaderas, se les establezca 
condiciones especiales, pero invocando el inte-. 
rés social sobre el particular. 

"El segundo ordinal, es una excepción nece- 

ví.
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saria dentro de la organización laboral, por 
que de equipararla con la ordinaria, inmedia 
tamente la Administración pierde su naturaleza, 
para someterse al régimen que vincula a las 
empresas privadas con Los trabajadores. Esto 
es, por el tipo. de relaciones y los fines que 
las mismas persiguen. El empleado público o 
adminis trativo, está vinculado con la Adminis 
tración, y ésta tiene como fin, el de desempe 
far un servicio público a los asociados, es 
decir, sus fines son netamente de índole so- 
cial y es el interés público, lo que los in9= 
pira; mientras, que en la relación obrero-pa- 
tronal de los particulares, la relación es en 
tre trabajadores o trabajador y la empresa 
particular que actúa con un interés de lucro, 
de tipo patrimonial. Por tanto, tiene que exig 

«bir la excepción,, «que no quebranta el princi-_ 
pio general, ya: que algunas de las prestacio- 

- nes del Código de Trabajo, expresamente se hacen 
obligatorias para. .los: empleados públicos, tal 
POR ejemplo, los riesgos protspicna298. 

"En tanto, que una. excepción como la consi- 
. derada,' no puede tacharse. de contravenir el ar- 
tículo 21.de la Constitución Nacional, puesto 
que ello no implica que se Je estén negando las 

. ¡prestaciones a los empleados públicos en igual- 
- > dad con los trabajadores de empresas-privadas, 

ni tampoco qué esté constituyendo prerrogativas 
2.0 privilegios a favor de un grupo de trabajado- 

l “" res. Esto es; también, que la excepción sé ha 
2. establecido para todos los trabajadores de la- 

Administración en-general, sin:excepción, en. 
tal forma que no existe limitación alguna, y de 
allí, que se mantenga, incólumo el principio de 
igualdad ante la ley. 

"Ahora: bieri.  Si' hemos hecho algunas disqui 
siciones sobre la excepción en cuestión, es pa- 
ra fortalecer nuestro “criterio, porque ya nues- 

- tra Álta Corporación de Justicia, se ha pronun- 
ciado al respecto, en el recurso. de -inconstitu- 
cionalidad propuesto por el' Licdo.. Julio F, Bar 
ba G.y que resolvió por sentencia: de veinte de 
octubre" de mil novecientos ' cincuenta y cuatro, 
en el sentido de 'negarle la declaratoria, y C0- 
mo bien es un principio inobjetable, por manda- 

- to constituciohal, las decisiones de la Corte 
Suprema 'de Justicia' son finales, definitivas y 
obligatorias". de 

La Corte: paga enseguida a.examinar las disposicio- 
nes acusadas a la luz de la norma constitucional que el 
recurrante ha señalado como violada. . 

Acerca de la igualdad jurídica este tribunal ha te 
nido que pronunciarse en más de una ocasión. Y en la in 
terpretación del artículo 21, que la consagra, ha hecho 
suyos los autorizados conceptos del Dr, JoR$ b, Moscote , 
del siguiente tenor; 

ví,
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"Pero no se olvide que ol: Jrincibio de, la 
igualdad en el orden individualistay cuya pie 
dra angular es, no puede asegurarle al indivi 

_duo' una paridad absoluta de derechos: frente 
al individuo, en todas las ' circunstancias mate 

- riales de la vida. la igualdad a que el prin 
- cipio se refiere «es sólo en cuanto a las posi- 

.. bilidades para afr>ntar las contingencias de la 
vida en la sociedad civil. Ya se saben las 
consecuencias prácticas que se derivan de tal 
manera de entender la igualdad en lo qué res, 
pecta a la distinción de clases y. castas fún- 

- dadas en el mero hecho del nacimiento; a los 
. derechos políticos e institucionales por medio 

de la cuál éstos se ejercen principalmente; : 
a las cargas o tributos que el estado. necesi.-- 
ta imponer para atender a las exigencias de 
los servicios públicos, etc.* Traicionan, pues, 
Ja significación original del principio de la 
igualdad quienes la sacan del campo:de la ley 

. y la justicia en el. que prevalece los. distri 
butivo y lo proporcional, para convertirlo en 
-un ambicioso criterio de hecho cuya lógica ri- 

- gidez acabaría con el valor del esfuerzo perso 
, nal". (MOSCOTE,-——-""EL DERECHO CONSTITUCIONAL PA 
'NAMEÑO .-—- :1943 ¿=-— ESB. 145) »— 

En: numerosas sentencias ha dicho la Corte- cuál es 

el sentido del 'artículo. 21 de la Constitución de la Re 
pública, coincidente en líneas generales con los con—- 
ceptos del. ilustre constitucionalista, trarscritos 1i-- 
neas atrás. En la sentencia de 25 de Julio de- 1950 di 
jo esta Corporación lo que sigue: 

"Por. su parte el .señor procurador ge- 
neral de za: nación se S2presa, así: 

'Me parece imexplicablo.. a la luz de 
dicha disposición (el: artículo 21 del es 
tatuto constitucional) el. distingo due 
hace el legislador entre'*capitanes y ofi 
ciales y demás miembros de la tripulación, 
para los efectos de su derecho al goce de 
vacaciones remuneradas y de su derecho a 
la compensación pecuniaria en la eventua- 
lidad de despido injustificado. La: diferen 
cia del beneficio que rediban: todos, en su 
calidad de trabajadores, por vacaciones y 

_por.la recompensa pecuniaria aludida, sólo 
puede ser determinada por la magnitud del 
salario que a cada uno de ellos correspon 
da,.por la. prestación del servicio que lés 
haya sido encomendado, en el primer caso, 
y por el tiempo de servicio prestado, en el 
segundo» : s 

'En lo concerniente a las vacaciones, 
parece claro también que, como se afirma 
en la demanda, se crea una situación de di: 
ferencia muy marcada, en perjuicio de los” 
trabajadores de la Marina Mercante Paname- 
ña, frente a los otros trabajadores ampara 
dos por las leyes nacionales, ya gue, respec 

ví.
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to de estos últimos, rige la norma conte- 
nida en el artículo. 170 del Código de Tra 
bajo que les garantiza descanso anual re- 
munerado de treinta días por 'cada once 
meses contínuos de trabajo". - 

"De los anteriores razonamientos infie 
ro el señor Porcurador que el artículo 1%” 
de la ley en cuestión, como los tres res 
tantes:que le siguen. 'contrarían evidente- 
_mente el principio. de- igualdad: ante la Ley 

para todos los: panameños y extranjéros es- 
tablecido en.el artículo 21 de la Constitu 
ción Nacional . 

"Antes. de artdta sr. a: una «donolusión sobre 

este: punto, la: Corte considerá necesario ha- 
“cer-un examen aunque «sea resumido, acerca del 

. origen: histórico-jurídico del-principio de: 
“igualdad, de «donde se deriva el derdcho, de 
 eualdad ante La o 

"Los  onbteR: que nacer iguales —_reza 
la célebre declaración. de los derechos del 
hombre y- pproclamada:por la. Asamblea de la 
Francia revolucionaria: de 1789-- permanecen 
tales en derechos, por. lo que las distincio 
nes sociales no pueden tener DERE base que. 
da, utilidad, de odos + - E 7 : 

"Del reconocimiento del estado de igual 
-. dad natural de. los hombres. al dela 'igual- -. 

. dad de los.mismos ante:.la ley, no había más 
que .un- paso. . Ábolidos los derechos f- udales 

-.y. Los privilegios de clase, “base'de la desi- 
 .gualdad política que hasta entonces había si 

do el distintivo del viejo régimen social, —. 
se da sustituyó con la norma positiva de a: 
¡ignaldad; legal, que consiste 'én que todos E, 
los: individuos, sean gobernantes o: gobernados 

- deben «someterse, sin EpC Ion al: mandato 
de. la. Ley» E 

AN "Es, pues, : en al terreho de las relaéioz' 
nes. del. “individuo y el estado: én-8l que: cobra 
su imperio, por derecho propio, el principio 
de igualdad legal. Una ley que privase..del 

- derecho de sufragio, a una parte delos ciuda. 
danos por motivos de color, pongamos por ca= 
so, destruiría por base (sic) el susodicho 
principio, “como lo destruiría igualmente la 
que desconociese la libertad de pensamiento 

- y de opinión de algunos de los miembros de de 
“terminada colectividad política. 

"Pero en el campo del. derecho privado, el 
rigorigmo del principio de la igualdad legal 
se atenúa con bastante frocuencia. Esto lo ve 
mos, por ejemplo, cuando. a pesar de: la' regla” 

' general de derecho que establece que 1090 deu— 

ví,
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gor responde de sus obligaciones' con los 
bienes que posee, la ley: déclara 'inembax, 
gables ciertos bienes o limita su embarga 
bilidad hasta cierta suma, y también cuan 
do limita Ja capacidad de algunas perso - 
nas para ciertos actos y contratos, art. 
1228 C, Cat. 

No puede decires pies, que el ordinal 10 del ar- 
tículo 2% del Código de Trabajo quebrante la igualdad 
ante. la ley en. el sentido cue. la Corte reiteradamente 

ha dado a la norma de la Constitución que la consagra, 

Dicho esto y en acatamiento al precepto del artí 
culo 72 de la ley 46: de 1956' pasa: la Corte a confron- 
tar la disposición legal acusada con otras disposicio 
nes de la Carta, especialmente 'con' las del Capítulo 30 
del Título 111. .La lectura atenta de ese Capítulo evi 
dencia que las relaciones entre el capital y el traba= 
jo fueron constitucionalizadas en 1946, en el sentido 
de que la regulación fundamental de ellas quedó hecha 
en la Carta de aquel año. - Y aun cuándo en algunos ex-- 
tremos reservó a la ley .una reglamentación delimitado-— 
ra de los principios, la Constitución en otros extre- 
mos dejó. en forma definitiva estructurado el precepto 
necesario para garantizar el. principio acogido por ella. 
Esto último. fue lo que hizo con el derecho a un salario 
igual, por un trabajo igual (art. 66); con el derecho : 
de sindicación (art. y con la jornada máxima de tra- 
tajo y el derecho a.vacaciones remuneradas (art. 69); : 
cor el derecho a la indemnización que tiene todo traba-— 
jador despedido sin- justa causa (art. 73). Ahora bien: 
como [acontece que .el ordinal 1%,del artículo 2”, del 
Código de Trabajo; acusado ante la Corte, excluye del 
ámbito personal de aplicación de las: normas de ese có- 
digo a "las explotaciones agrícolas que no ocupen per-— 
manentemente más de cinco trabajadores y las ganaderas 
que en igual forma no.ocupen más de tres trabajadores"; 
y como todos los obreros tienen constitucionalmente a-— 
segurado el derecho de sindicación, de vacaciones remu-— 
neradas, de indemnización en caso de ser injustamente 
despedidos etc., salta a los ojos el quebrantamiento de 
las normas del capítulo 3%, Título II1 de la Constitu- 
ción Nacional por la disposición legal. acusada. 

deere da la iriconstitucionalidad del. ordinal qe 
del artículo 2%, que excluye del ámbito de aplicación 
de las disposiciones laborales a los empleados públi- 
cos nacionales, provinciales y municipales, cabe - 
decir que desde el día 20.de octubre de 1954 la Corte 
se pronunció en sentido negativo en la sentencia que 
le puso fin al recurso interpuesto por el Licenciado 
Julio F. Barba. * Eri esta decisión, "final, definitiva 
y obligatoria", como reza la disposición del artículo 
167 de la Constitución Nacional, quedó una vez por to- 
do afirmada la constitucionalidad del ordinal 2%, antes 
aludido. Huelgan, pues, cualesquiera consideraciones 
que la Corte hiciera sobre este' extremo del recurso, 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 

ví,
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COrte Suprema en Pleno, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el ordinal 1% del artículo 167 de 

- la -Cohstitución de la República, DECLARA' INCONSTITU ' 
- GIONAL el ordinal 1% del Artículo 2% del Código de” 

Trabajo y NIEGA el recurso en cuanto al ordinal 2% 
de la qipponieuda mencionada . 

Cópida6, notifíquese y publíqueso en la Gaceta 
¿Oficial y archívese. 

"(Firmaron).. Germán López .- Eduardo Alfaro.- Angel L. Casís .- 

Y di. Da León Sie Me -A, Díaz ' E, Luís Morales Herrera.- 

“Ricardo A. Morales .- Deme trio A, Porras .- Gil Tapia E.- 

Aurelio Jiménez JY., Secretario General .- 

e e e e 

========S= == A A AA ARA AAA 

== ALZA 

. : EL artículo 76 de ua donstidución Nacional estable 
E es E 

nu 

ARTICULO 76.- Es materia de la: Ley regu- 
. lar las relaciones entre el capital y el tra- 
bajo, colocándolas sobre una base. de ¿justicia 
social, de modo que, sin perjudicar a ninguna 
de las partes, se garanticen al trabajador las 
condiciones necesarias para una vida normal y 
al pita. una compensación equitativa de su 
inversión". 

Este ias que.es el posterior en el Capítulo 
III de la Constitución que trata sobre "El trabajo", 
dejó a la consideración del legislador, problemas como 
el que se plantea eh:esta. demanda de inconstitucionali 
dad. (El legisladór panameño consideró al pequeño pro= 
pietario agricultor, y-.ál pequeño ganadero propietario, 
en condiciones económicas distintas: y así mismo consi- 
deró que la intimidad en que viven cinco.o tres traba- 
jadores en estas pequeñas labores con.el dueño, son tan 
especiales y que dichos trabajadores reciben otros bene 
ficios familiares,.que.no son propios de los beneficios 
que reciben las masds de hombres en grandes empresas. 
No quiso perturbar ni al trabajador, ni a los pequeños 
propietarios y agricultores o ganaderos, por considerar 
esos capitales e inversiones Viviendo en una forma de 
intimidad que es lo que todos conocemos con el nombre 
de "las casas del campo". Por eso estableció el ordi.. 
nal 1% del artículo 2 del Código de Trabajo, que ahora 
se declara inconstitucional; pero que considerados en 
el número que los limita ol' ordinal 1% del artículo 2 
del Código de Trabajo, por sus, condiciones distintas 

ví,
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debido. al ambiente agricultor y “ganadero en que' viven, 
no puede de riinguna manera .considerarse. inconstitucio- . 

Cuando la Corte tuvo que decidir y décidió sobre 
la inconstitucionalidad demandada del ordinal 2% del 

artículo 2 del Código de Trabajo, que fue la segunda 
excepción por dicho artículo establecida, encontró. que. 

no era inconstitucional dicho ordinal 2 del artículo 2 
del Código de Trabajo, tal consta en la sentencia de 

via. Corte Suprema. de Justicia de veinte (20) de Octubre 
de mil novecieñtos cincuenta y cuatro (1954). En esta 
sentencia se -respetá: esa decisión, y habría .sido más : 
lógico ratificarla no encontrado inconstiticional tame: 
poco el ordinal 1% del artículo 2'del Código de Trabaj0. 

Yo hice a su debido tiempo una "Observación al Pro=w 
yecto original que pasa a ser hoy sentencia de la Corte. 

Esta observación mía dice así: 

"El punto constitucional que se debate re- 
quiere el estudio de los ordinales 1% y 2% del 
artículo 2. del Código de..Trabajo, enfrentados 
al artículo '21 de la' carta" Fundamental 

"Estas disposicioHes” dicéhs 

iiey No 67: de 11 de Noviembre de 1947, por 
la cual se adopta el Código de Trabajo, 

artículo 2: 

VARTICULO Zem. 
( a 

tSe exceptúan: 

“4 Eo . A . . ] Ñ o 

l.- Las explotaciones agrícolas que no 
ocupen permanentemente más-:«de'cinco tra- 
bajadores y las ganaderas que en igual 
forma no. ocupen más de tres trabajadores. 

1 E . A 1 ES a ju FS a ñ % : 

*2e- Los empleados públicos nacionales, 
.* provinciales y municipales. Se entiende. 

por empleado público aquél cuyo puesto. 
" - ha sido creado. por la Constitución). la 
. ley,! decreto ejecutivo oracuerdo munici ' 

de pal. es , E ES E 

"El artículo 21 de la Constitución establece: 

' ARTICULO: 21. SEE a passa 
AA Todos los panameños y ex= 
tranjeros son iguales ante la “ley.' 

No, habrá. fueroá o, privilegios: persona 
Jes ni digtingos por 'raizón de raza, haci- 
miento, olase social, se 2, religión o --: 
1d0ás POLÍVICAS, DONÓ. ro ooonpnand 

”
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"Es necesario como complemento del estudio 
constitucional transcribir el artículo 76 de la 
Constitución, que es posterior al 21 y precisa- 
mente establece el hecho de que 'es materia de 
la Ley regular las relaciones.entre el capital 
y el trabajo, colocándolas sobre una base de jua 
ticia social, de modo que, sin perjudicar a nin- 
guna de las partes, se garanticéón al trabajador 
las condiciones necesarias para una vida normal 
y al capital una compensación equitativa de su 
inversión'., 

"Cuando se leen los ordinales 1% y 2% del 
artículo 2 del Código de Trabajo, se comprende que 
no existe violación alguna del artículo 21 que se 
deja transcrito, porque no se establece fuero oO 
privilegio personal o distingo por razón de raza, 
nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas 
políticas, y si no se establece. fuero o privile- 
"glo o distingo alguno de los allí enumerados, no 
puede con razón decirse que ese artículo de la 
Constitución ha sido violado. Es más, el artícu 
lo 76 estatuye principios constitucionales en el 
ordenamiento institucional de nuestra carta magna 
que dejan a la Ley regular las relaciones entre el 
capital y el trabajo sobre una base de justicia 
Social, de modo que se garanticen al. trabajador 
“las condiciones necesarias para una vida normal y 
al capital una compensación equitativa de su inver 

sión. : E 

  

"Una pequeña empresa agrícola, que es lo que 
se considera en el ordinal 1%, lo mismo que una pe 
queña empresa ganadera, las cuales en ese ordinal 
no tienen dimensiones siquiera que puedan conside-— 
rarse de ningún alto rendimiento, sino que contri- 
buyen a mantener la existencia” del. pequeño agricul 

- tor propietario y del pequeño'ganadero propietario, 
se funda en que en estos casos de muy escasa tras- 
cendencia económica, sería complicar al. más humilde 
propietario o ganadero en.un pie de exigencias lega 
les para lo cual no subvienen los rendimientos de 
su pequeña .empresa, ya que-estaó viven casi en una 
vida humilde de familia campesina que sería altera 
da injustamente por disposiciones que equiparasen 
ese estado de vida primario casi en.el recurso del 
campo, con lo que la ley determina que debe ser la 
vida de una verdadera empresa. Y así ha querido), 
sin violar ninguna disposición constitucional, re- 
gular este estado del pequeño agricultor y.el. pe- 
queño ganadero propietarios. Nada existe en ese 
ordinal 1% que pueda considerarse en pugna con los: 
principios constitucionales establecidos por al ar— 
tículo 21 de nuestra Gons ti tuoión, 

"La sentencia de que se hace mérito en el: pro-— 
- yecto no resolvió nada con relación al ordinal 10 

del artículo 2 del Código:de Trabajo, porque ese 
no fue el caso planteado en aquel entonces; al. con 
trario, dejó uná aparente laguna que es ahora el : 
momento de definir, ya que los razonamientos traí— 
dos en el proyecto sostienen ampliamente la consti 

ví.
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tucionalidad también del”. ordinal; 10 del artícu- 
lo 2: del Código. de Trabajo: : : 

"Corresponde observar que, no se he disminuí 
do 4l.establecer dicho 'ordinal 1” ¡la capacidad 
institucional del ciudadano. puesto: que, la ma- 
yor Oo menor capacidad que ul derecho reconoce al 
hombre y. a. las instivuciones, gvarda relación con 

«onuh 1 el sentido social: que -6stos demuestran tener en 
10 “¿ia conservación. y perfección de:las relaciones y 

> el bienestar societario, mediante una poa gas 
observancia de los principios jurídicos rector 
de la Jue queda y seguridad. * 

NO: podría decirse que la previsión legal : 
entre el capital y el trabajo no. han sido justa 

: "mente consideradas al establecer la. «Ley que cons 
- tituye el Código. de. -TErabajo” -que “188 explotacio= 
 nes-agrícolas ' que. no ocupen permtiñóntemente más 

* de cinco. trabajádores “y las ganaderas que en i- 
: guál forma no ocupen más de tres trabajadores 

*. quedan exgeptuadas. dd las dispostoioñes de dicho 
000 188..s 

e E "Pocas veces. én un medio: como el: ARÉBTtLO, 
: . se”ha.tenido en cuenta una previsión. en nuestro 

ordenamiento legal tan justa, porque ella no per 
judica a. las partes y SÍí“garantigzan. al tra vaja- 

dor las. condiciones necesarias paro una vida nor 
“mal en aquel ambiente sencillo de la pequeña ca 

sa de campo; el capital a su vez, pequeño como ha 
sido considerado en estos casos, queda amparado 
con la: tranquilidad: que es ya en sí: una ' a 
ción equitativa de'- su inversión: 

"Las franscripotones. que. trae él srópeito 
folios 2 y 3 de nuestfo, mayor tratadista de De- 

- recho' :'Constitucional y de nuestra Jur ispruden= 
cia, confirman la- tesis por mí expuesta y esti- 
mo por lo tanto, que' debe declararse: que no.son 

72 inconstitucionales ni el” primero ni elrsegundo 
ordinal del artículo -2 "del Código de Trabajo. 

"Panamá, 19 de octubre: de: 1959. 

_"(Fdo), GAL Tapia E." 

- A esta. observación : má4" se adhitieron todos $us Ma- 
gistrados que la leyeron, én virtud de: que “el artículo 
21 de “la Constitución, alegado en la «demanda, no podía 
ser base jurídica para décrotar'la, inconstitucionalidad; 
ahora se busca en el ámbito total de la: Constitúción 
otras razones): pero a la” verdad, si. .la Coric hubiera 
considerado la realidad jurídica por la cuaj, se dictó 
el ordinal 1% del artículo 2 del Código de Trabajo, den 
tro de la facultad concedida al legislado: para ello en 
el artículo 76 de “la Coristiitución Nacional, - nunca habria 
considerado inconstitucional el, ¿Qudinal 19 as ARbioU— 
lo 2 del código. de Tveiba J9 +, á : de 

. a e , P 0 

A : er NN 
ví. e



(284.) 

Por las razones expuestas salvo mí voto en esta 
resolución. 

Panamá;..12 de Septiembre de 1961, > 
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